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. 

PRESENTE 

1 

Asunto: Licencia Ambiental Única 

1 

Bitácora, 09/LUA0189/10/16 

En atención a la solicitud ingresada a estj Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi nte del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 24 
de Octubre de 2 O 16 y tur ada para su a�ención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Ge tión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de re resentante le�al ,del establecimiento COMERCIALIZADORA DE 
COMBUSTIB_LES TIFA, S .. DE C.V., cor ubicación en KILÓMET!tO 60+100 CARRETERA
FEDERAL CORDOBA-80 ICA, MUNl<IIPIIO COATAXTLA, CODIGO POSTAL 94995,
ESTADO DE VERA CRUZ, en lo _sucesivJ el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única 
CLAU). Una Vf;.Z evaluada I información p\resbntada, y 

C O N S I D E R A N D O

l. Que esta Dirección G neral de Gesti�n Comercial es competente para revisar, evaluar y
resolver sobre la Licen ia Ambiental lUnica solicitada por el REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto en I s · artículos 4 f rakión XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento
Interior de la Agencia acional de Seguri�ad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarbur s.

1 11. Que el día 24 de Oct bre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Única para el establecimi'.ento COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES
TIFA, S.A. DE C. ., misma que fue registrada con número de bitácora �
09/LUA0189/10/16 . 

1 
. ·. �'\; 

111. Que el REGULADO c mple con los eq isitos necesarios para el trámite de LICENCIA
�AMBIENTAL ÚNICA; ismos que pr(rsehtó dentro de la solicitud registrada con bitácora � 

09/LUA0189/10/16, del presente. · 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad

¡ 
Industrial y d Protección al Medio Ambiente 

del Sect?r Hidrocarburos; 11 O X 111 B1S
1 

d� la Ley, Gene al del Equilibrio Ecológico y la
Protec_c1on al _ Ambiente; 4 fracc1on XXVII y 3� fracc1on -�VI I del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial Jy <l:le Protecc1on al Medio· Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fradción VI del Re lamento de la Ley General del 
Equilibrio Eco_Jógico y la Pr?tección al �m�ie0te en materia de Prevención y Control. de la 
Contam1nac1on de la Atmosfera; ademas del ¡Acuerdo por I que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que estableoe los procedí ientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, �sí como la ac ualización de la información de. 
emision�s mediant_e una cédula de opera_ciór ªfual, publicad? 111 de abril de 19,9 7, así como
las ciernas d1spos1c1ones que resulten aplica¡'el' esta D1recc1o General de Gest1on Comercial,

R E  s UIE LV E 

PRI MERO.- Tener por cumplidos los re6u1sitos técnicos y legales presentados por el 
· REGULADO para tramitar y obtener la Lic�nc a Ambie ntal mea.
SEGUNDO.- OTOR GAR al REGULADOJa 1

LI CENCIA AMBIENTAL Ú11C
r 

N' LAU-AS A/0390-2017 

La presente Licencia Ambiental Unica queda sujeta al cumplí iento de las siguientes 
1 1 

· C O N D ICl
f 

NA N T E S  
La Licencia ampara el funcionamiento vi la operación d I establecimiento denominado 
COMER CIALIZADORA DE COMBUSTIB LES TIFA, S.A. DE .V., con ubicación en Kilómetro 
60+100 Carretera Federal Córdoba-Botica,IMJnicipio Cotaxt a, Código Postal 94995, Estado 
de Veracruz, que se dedica a la comercializa!ión de gasoli as y diésel, con una capacidad 
instalada de suministro anual de 740,033 l lit�os de Gasolin Premium, 1,619,930 litros de 
Gasolina M_agna y 3,120,015 litros de Diésel. E/ establecimien o cuenta para su operación con\
las instalaciones descritas en la Ta

.
bla 1 del pr

¡
sente. 

. . 
. 

\\ . . Tabla l. Instalaciones que forrman parte del es ablec1m1ento 

Tanque de Magna 
Tanque de Premium 
Diésel 
Dispensario l 4 

Litros 
Litros 

Pistolas 
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Dispensail() 2 4 Pistolas 
Dispensario 3 2 Pistolas 
Dispensario 4 2 Pistolas 
Planta de emerge cia 100 Litros 
Válvula de vente . 

_ 
I - -

.. 
La presente Licencia mbiental Unica se expide por única vez en tanto el establecimiento 

1 no cambie de ubicaci n o  de actividad, según le fue autorizada. Si es este el ·caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si ef ist:e cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de alma enamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 

1 

o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de
actualización a las co dicionantes rJspectivas. · 

La Licencia es intran ferible a otro! e!tablecimientos y se otorga sin perjuicio de. las 
autorizaciones, perm sos y registrds que deban obtenerse de· ésta u otra autoridad
competente. 

1 El REGULADO, hast en tanto no s
1
e emitan l(neamientos, directrices, criterios u otras

disposiciones admini trativas de canácter general por parte de esta AGENCIA, deberá
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los término vigentes estatblecidos, a partir del año 2018. 

Asimismo el REGUL DO, deberá ektimar y reportar en la Cédula de Operación anual
correspondiente, con orme a lo estáblecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la!Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transfer ncia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarb ros totales, b[enceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tan ues de almaFenamiento y los dispensarios de gasolinas, así
como los contaminan es criterio pro·¡venientes de la planta de emergencia. 

El REGULADO deber, cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7
fracc;iones l. 11, VI, VII, ljl y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambi nte en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las No mas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULADO debe á ·dar cumpli�ie�to al Artículo 109 bis de ta Ley General del
Equilibrio Ecológico y I Protección al

�
mbiente y a los Artículos 9_ y 18 de su Reglam_ento

en materia de Reg1str de Em1s1ones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan
emisiones o transfere cias de conta inantes y sustancias que se encuentren listadas y 
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que cumplen el umbral de reporte establecido en la Nor a Oficial Mexicana NOM-.16 S-
1 SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sust ncias sujetas a reporte para el 

registro de emisiones y transferencia de contaminante ; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugiti as correspondí ntes . 

. VII. El REGULADO, en caso de paros prograra�os por ma t�nimiento de la instalación que
1mpl1quen desfogues o em1s1ones, a la , ªfmosfera, deb r_� dar aviso por escrito a esta
AGENCIA por lo �enos con 10 d1as hatJ

1

iles_ de a_nt1c1p c1on informando las medidas de
segundad que seran implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REG LADO deber dar aviso de manera inmediata
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

VIII. 

IX. 

X. 

.XI. 

XII. 

Para el caso de paros programados por manteni iento, el REGULADO deberá
implementar las mejores prácticas para inimizar las misiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamient s. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de caráttet general por p rte de esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realizar acci�nef de manteni i�nto p_eriódico a los eq�ipos
1nd1cad·os e,n la Tabla, 

1 de la p_resente, nr�as que de eran registrarse en una b1tacora
de operac1on que será susceptible a ser 'v(enf1cada por e ta AGENCIA. 
El REGULADO deberá participar en los I planes ·de co tingencia que, instrumenten las
autoridades ambientales locales, con el f1� de controlar I contam1nac1on que se presente 
por condiciones meteorológicas des ·avorables o emisiones extraordinarias no 
controladas.
El REGULADO deber� llevar una bitá9or1 de operación, m�ntenimienw y de supervisión
o monitoreo, de su sistema contra1nce1d10 y de dete c1on de 1ncerid1os, en la que se
incluyan equipos, líneas, dispositivo1s e instrumento de control, para verificar la
integralidad de sus elementos. 

j · .,._ 
El REGULADO deberá garantizar el c¿mP,Jlimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis ;
dél Reglamento de la Ley General para I Prevención y estión Integral de los Residuos, � 
así como en la NOM-161-SEMARNAf-2011, que esta Ieee los criterios para clasificar 
a. los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de
Manejo; el, listado de los mismos, el procfdimiento par la inclusión_? exclusión a dicho � listado; as1 como los elementos y pro(e�1m1entos para la formulac1on de los planes de \jÁ 
maneJo. \ . 

1 
. 
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XIII. El REGULADO debe á garantizar qLe el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de
los residuos peli rosos: LodoJ contaminados con hidrocarburos; Botes
contaminados con aceite; estopk contaminada; Filtros contaminados; y Solidos
contaminados, que genera cumplk con lo establecido en los Artículos 15 l, 151 Bis,

1 

152,152 Bis de la L y General del [quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los
Artículos aplicables e la Ley Gerieral para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, su Reglam nto y a las N�rmas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la
materia. 

¡ , 
XIV. El REGULADO, debe á garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la

Ley General para la P evención y Gektión Integral de los Residuos, en el cual se establece
el procedimiento pa a la identificación de los residuos peligrosos, así como de los
artículos 4 3 y 4 5 del eglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, en I caso de que �I REGULADO genere nuevos residuos que por sus
características sean considerados· beligrosos según la NOM-05 2-SEMARNA T-2 005,
deberá actualizar su icencia.

\ 
XV. El REGULADO debe á garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos

generados dentro de u establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y
8 4 del Reglamento e la Ley �e�eral para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos

XVI. El REGULADO debe á contratar lo!s servicios de empresas debidamente autorizadas
para el manejo de os residuos deligrosos, según lo establece el artículo 46 del
Reglamento de la Le General para 1 1a Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

XVII. El REGULADO en la operación y funtonamiento de su establecimiento y sin menoscabo
a lo aquí fijado, debe á �ujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General
del Equilibrio Ecológi o y la Protecc)ón al Ambiente y los Reglamentos que de ella se
derivan, así como en las Normas Qlficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos
aplicables a las activi ades del mismb.

. 1 . XVIII.El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de lo Residuos y lo'.s Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las. Normas Oficiale Mexicanas vi otros instrumentos jurídicos vigentes que sean
aplicables a la operaci 'n y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de _quejas en forma j stificada y re{terada o la ocurrencia de eventos que pongan en
peligro la vida huma a o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
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particulares o nacionales, podrá ser sancionado p r parte de la AGENCIA, de 
· conformidad con las disposiciones aplica�les.

TERCE.RO.- Notificar a C. ISIDORO DOIMINGUEZ S RNA en representación del 
establecimiento COMERCIALIZADORA DE CfMBUSTIBLE TIFA, S.A. DE C.V., el presente 
acuerdo de conformidad con el artículo 3 5 GJe la Ley Federal d Procedimiento Administrativo. 
' . • 1 . 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director EjecJcivo de la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres - Jefe de Unidad de Gestión lndJsuial 
BITÁCORA: 09/LUA0189/10/16 
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